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INFORME SECRETARIAL. Funza - Cundinamarca, Primero (01) de febrero 
de 2021 En la fecha, ingresa al Despacho de la señora Juez el expediente de 

la referencia, para lo pertinente.- Así mismo se informa que por virtud de las 
disposiciones adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura y el 

Gobierno Nacional, por la emergencia sanitaria con ocasión de la COVID-19 
NO CORRIERON TÉRMINOS, en el periodo comprendido entre el 16 DE MARZO DE 

2020 HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2020, inclusive 

 
NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÀN 

Secretario 
 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho dispone: 
 

Como quiera que el curador Ad Litem designado CESAR 
AUGUSTO OLARTE VARGAS no tomó posesión de su cargo, tal 
como fue ordenado en auto de fecha 24 de octubre del 2019, el 
despacho lo releva del mismo y en su lugar se designa a la Dra. 
YOLANDA GOMEZ GALEANO ubicada en la Diagonal 23 No. 69-

60 Of. 601 en la ciudad de Bogotá, celular 322 336 61 96 y al 
correo electrónico juridica@expresodelsol.com, con la advertencia 
de que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de 
aplicar las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
Comuníquese al auxiliar mediante telegrama. (Artículo 49 del 
C.G.P. ibídem). 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del citado Decreto 806 
de 2020, y con el fin de proceder al emplazamiento ordenado 
dentro de las presentes diligencias, se dispone que por 
SECRETARÍA  se efectúe el mismo, mediante la inclusión en el 
Registro Nacional de Personas emplazadas, en concordancia con 

lo dispuesto en los artículos 29 y 41 del CPT y 293 del CGP.  
 
 

NOTIFIQUESE (1),  
 
La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 201701150 

DEMANDANTE : GERMAN LEONARD SUAREZ SANDOVAL 

DEMANDADO : NITTA S.A. 

FECHA AUTO : MARZO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 


